
No. JD-41/2024 - Sesión ordinaria No. JD-CUARENTA Y UNO/DOS MIL VEINTICUATRO de la Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, celebrada en Sala de Sesiones de Junta 

Directiva y constituida a las ocho horas del día cinco de noviembre de dos mil veinticuatro. Presentes: 

Licenciado Nelson Orlando Rivas, Presidente, quien preside la sesión; Licenciado José Manuel Cañas 

Kurz, Director Propietario; Ingeniero Benjamín Moran Pincherli, Director Propietario; Licenciada Cecilia 

Carolina Pereira de Barrientos, Directora Propietaria; Licenciado Joaquín Alberto Montano Ochoa, 

Director Propietario; Licenciada Paola Alejandra Martínez de Flores, Directora Propietaria; Licenciada 

Gabriela Yanet Suárez Rivera, Directora Propietaria; Doctora Janneth Carolina Brito Centeno, Directora 

Propietaria; Licenciada Melany Victoria Barillas de Tenorio, Directora Propietaria. Del mismo modo, se 

deja constancia que asistieron en sus calidades de Directores Suplentes los miembros siguientes: 

Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja; Licenciado Salvador Viale Salazar; Licenciado Marlon Omar Herrera 

Hernández; Licenciado Mario Francisco Chévez Sánchez; Licenciado José Manuel Ramírez Castillo e 

Ingeniero José Tomas Cerna Trujillo. Para el desarrollo de la sesión se conocieron los puntos siguientes:  

Punto 1. Aprobación de Agenda. Punto 2. Lectura del Acta anterior. Punto 3. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 4. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Punto 5. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 

6. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 7. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 8. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 9. Solicitud de aprobación de adenda al contrato no. 30030 del proceso de 

mercado bursátil mb-09/2023 “servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los fondos que este 

administra” Punto 10. Solicitud de aprobación del informe de la subasta electrónica inversa SEI-33-2024 

"adquisición de equipo informático para la infraestructura de BANDESAL. Punto 11. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 12. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 13. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Punto 14. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 15. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 16. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 17. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 18. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 19. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 20. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. --- 

 

PUNTO I. – Dirección Corporativa – Aprobación de Agenda. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: Aprobar la agenda propuesta. ------------------------ 

 

PUNTO II. Dirección Corporativa – Lectura del acta anterior. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: Tomar nota de la lectura del acta de la sesión de 

Junta Directiva No. JD-40/2024 del veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro. -------------------------- 

 

PUNTO III. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------------- 

 



PUNTO IV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO V. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO VI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO VII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO VIII INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto IX. Unidad de Compras Públicas - Solicitud de aprobación de adenda al contrato no. 30030 del 

proceso de mercado bursátil mb-09/2023 “servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los 

fondos que este administra. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador 

(BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el literal h) del Art. 4 de la Ley del Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador (Ley de BANDESAL), faculta al Banco para actuar como administrador de los 

recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadoreño de Garantías (FSG), pudiendo 

realizar, con cargo a los mismos, los actos y contratos necesarios para el logro de sus finalidades. 2) Que 

el Art. 16 de la Ley de BANDESAL, define que la dirección y administración del Banco, estará a cargo de 

una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha ley establece. 3) 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 82 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa 

de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., se establece que cualquier modificación a las condiciones 

detalladas en los Contratos de compraventa y sus anexos, ya sea de incrementos o disminuciones a las 

cantidades a entregar, cambios en cuanto a las características de los productos o servicios ofertados u 

otra variación de las especificaciones técnicas, deberá formalizarse a través de una ADENDA que emitirá 

la Bolsa y que los Puestos de Bolsa o licenciatarios involucrados deberán firmar voluntariamente para 

certificar su conformidad y la de los clientes, con respecto a los cambios. Para esto, deberá constar en la 

oferta en firme la posibilidad de realizar adendas y el puesto de Bolsa o licenciatario interesado deberá 

enviar carta de solicitud de adenda, debidamente firmada por ambas partes, detallando fecha de 

contrato, numero de contrato, producto o servicio y cualquier otro dato relacionado al cambio, donde 

debe mencionar específicamente cual es la modificación. 4) Que el Art. 83 del Instructivo de Operaciones 

y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., establece que se admitirán 

incrementos en cantidades contratadas en los contratos de compraventa en un porcentaje que no sea 

mayor a un treinta por ciento, de acuerdo con las justificaciones que presente el Puesto de Bolsa que 



representa al cliente comprador. Cualquier porcentaje mayor al treinta por ciento será autorizado por la 

Junta Directiva de BOLPROS. 5) Que en sesión de Junta Directiva No. JD 08/2022 del 04 de marzo del 

2022, se autorizó la firma del convenio entre BOLPROS y BANDESAL, en cuyas cláusulas se establece que 

BOLPROS, prestará al Banco el servicio de intermediación en la compra y/o venta conforme a la Ley de 

Bolsas de Productos y Servicios, su reglamento e instructivos aplicables, cuya negociación se realice de 

acuerdo con lo establecido en la normativa bursátil. Asimismo, firmará por cuenta del Banco todos 

aquellos documentos y/o contratos que sean necesarios para ejecutar los encargos de BANDESAL y que 

realice bajo el marco del convenio ejecutando de forma precisa las órdenes de BANDESAL. 6) Que con 

fecha 23 de diciembre de 2022; se suscribió el contrato No. 30030 respectivo derivado del proceso de 

Mercado Bursátil MB-09/2023 “SERVICIOS DE PERSONAL DE VIGILANCIA PARA BANDESAL Y LOS FONDOS 

QUE ESTE ADMINISTRA”. 7) Que en sesión de Junta Directiva No. JD-08/2023 de fecha 24 de febrero de 

2023, se informó a Junta Directiva el resultado de la Rueda de Negociación; el cual la oferta de la sociedad 

Segurinter, S.A. de C.V., por un monto de trescientos ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta 00/100 

de dólares de los estados unidos de américa (US$389,850.00) impuestos incluidos, para el proceso de 

Mercado Bursátil MB-09/2023 “Servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los fondos que este 

administra”. 8) Que en sesión de Junta Directiva No. JD-39/2023 de fecha 03 de noviembre de 2023, Junta 

Directiva autorizó la prórroga del contrato No. 30030 del proceso de Mercado Bursátil MB-09/2023 

denominado “Servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los fondos que este administra”, 

prórroga que tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir del 1 de enero de 2024 al 31 de 

diciembre de 2024, hasta por un monto de US$140,346.00 impuestos incluidos. 9) Que en sesión de Junta 

Directiva de BANDESAL número JD-DIECINUEVE/ DOS MIL VEINTICUATRO, celebrada el día veintiuno de 

mayo de dos mil veinticuatro acordó autorizar adenda del contrato No. 30030 del proceso de Mercado 

Bursátil MB-09/2023 denominado “Servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los fondos que 

este administra”, incorporando un elemento adicional para turnos de 12 horas, para el periodo siete 

meses, hasta por el monto de US$9,200.00 impuestos incluidos, quedando el contrato hasta por un 

monto de US$149,546.00 impuestos incluidos. 10) Que la Gerencia de Administración, en fecha 25 de 

octubre de 2024, solicitó a la Unidad de Compras Públicas, adenda al contrato vigente No. 30030 derivado 

del proceso de Mercado Bursátil MB-09/2023 “Servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los 

fondos que este administra”, adicionando hasta tres elementos de vigilancia de 24 horas para los activos 

extraordinarios propiedad de BANDESAL, uno ubicado en Quezaltepeque y otros activos que surjan en el 

período de vigencia de esta adenda, hasta por el monto de US$15,594.00 impuestos incluidos, quedando 

el contrato hasta por un monto de US$165,140.00 impuestos incluidos. 11) La Gerencia de Finanzas, en 

fecha 25 de octubre de 2924, otorgó la Certificación Presupuestaria No. 0000002426, por un monto de 

US$15,594.00 impuestos incluidos, por lo cual se cuenta con los fondos para la realización de esta adenda. 



12) Que según lo manifestado por la administradora de contrato Yenny Rivas de la Gerencia de 

Administración, los servicios por parte de la sociedad SEGURINTER, S.A. DE C.V., se han recibido a 

conformidad, por tanto, recomienda la adenda del contrato. 13) Que de acuerdo con nota de fecha 24 

de octubre de 2024 la sociedad SEGURINTER, S.A. DE C.V., aceptó realizar la adenda al contrato. La Junta 

Directiva, con base a lo establecido en los Art. 4 y 16 de la Ley de BANDESAL, Art. 82 y 83 del Instructivo 

de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., y teniendo en 

consideración la recomendación efectuada por parte del Jefe de la Unidad de Compras Públicas, 

ACUERDA: a) Aprobar la Adenda del contrato No. 30030 del proceso de Mercado Bursátil MB-09/2023 

denominado “Servicios de personal de vigilancia para BANDESAL y los fondos que este administra”, 

adicionando hasta tres elementos de vigilancia de 24 horas para los activos extraordinarios propiedad de 

BANDESAL, uno ubicado en Quezaltepeque y otros activos que surjan en el período de vigencia de esta 

adenda, hasta por el monto de US$15,594.00 impuestos incluidos, quedando el contrato hasta por un 

monto de US$165,140.00 impuestos incluidos. b) Autorizar a la Unidad de Compras Públicas, notificar el 

presente acuerdo a la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.----------------------------------------------- 

PUNTO X. Unidad de Compras Públicas – Solicitud de aprobación del informe de la subasta electrónica 

inversa SEI-33-2024 "adquisición de equipo informático para la infraestructura de BANDESAL La Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), CONSIDERANDO:  La Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el 

literal h) del artículo 4 de la Ley del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (Ley de BANDESAL), 

faculta al Banco para actuar como administrador de los recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) 

y del Fondo Salvadoreño de Garantías (FSG), pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y 

contratos necesarios para el logro de sus finalidades. 2) Que el Art. 16 de la Ley de BANDESAL, define que 

la dirección y administración del Banco, estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con 

las atribuciones y funciones que dicha ley establece. 3) Que el literal h) del Art. 21 de la Ley antes citada 

indica como facultad de la Junta Directiva la de aprobar las bases de licitación o concurso, y en su caso, 

adjudicar los contratos correspondientes de dichos procesos, pudiendo designar una autoridad para 

facilitar su gestión, estableciendo de conformidad a su estructura orgánica y monto presupuestario, una 

estructura jerárquica para la adjudicación de los contratos y aprobación de las bases de licitación o de 

concurso. 4) Que el Art. 18 de la Ley de Compras Públicas (LCP), establece, entre otros, que la máxima 

autoridad de una institución tales como ministros, Juntas o Consejos Directivos, Concejo Municipal y 

demás según la estructura orgánica de cada institución, o a quien dicha autoridad nombre como su 

delegado para todos o determinados actos, será la autoridad competente para la adjudicación de los 

contratos y para la aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de nulidad, 

teniendo la competencia para la emisión de actos conforme  a lo establecido en esta Ley, tales como: 



adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento 

de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de administradores 

de contratos u orden de compra, terminación anticipada de contratos excepto la caducidad. Salvo esta 

última y las excepciones establecidas por la Ley de Procedimientos Administrativos, todas las 

competencias son delegables. La máxima autoridad deberá supervisar las actuaciones de su delegado, 

respondiendo solidariamente por las actuaciones de este, en caso de negligencia u omisión en su deber 

de supervisión. 5) Que el Art. 21 de la LCP, establece que el Panel de Evaluación de Ofertas que podrá 

abreviarse PEO, será el encargado de realizar la evaluación de las ofertas conforme a los criterios de 

evaluación establecidos en los documentos de solicitud. Se prohíbe evaluar o realizar recomendaciones 

de resultados de procesos atendiendo a criterios o parámetros diferentes o fuera de lo regulado en dichos 

documentos. La institución contratante constituirá para cada proceso el PEO, a efecto de realizar la 

evaluación de ofertas, el Panel será nombrado por la autoridad competente. El PEO podrá variar de 

acuerdo con la naturaleza de las obras, bienes o servicios a adquirir, su integración será obligatoria para 

las licitaciones y optativa para los demás métodos de selección o procedimientos especiales. Cuando no 

se conforme, se nombrarán evaluadores técnicos quienes realizarán a la autoridad competente o su 

delegado la recomendación correspondiente. 6) Que el literal c) del Art. 38 de la LCP establece entre los 

métodos de contratación especiales para la selección del contratista la Subasta Electrónica Inversa. 7) 

Qué el Art. 73 de la LCP, establece que la Subasta Electrónica Inversa es el procedimiento de contratación 

por el cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la utilización de plataformas 

electrónicas en las que se realiza la etapa de la adjudicación. Cada institución contratante realizará la 

subasta a través COMPRASAL, también podrán cuando así convenga a los intereses públicos, realizarse 

para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en plataformas privadas de operaciones de 

bolsas legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 

liquidación se regirán por las normas jurídicas específicas en materia bursátil, el Reglamento y la DINAC 

desarrollarán lo pertinente de esos procesos sobre las etapas del ciclo de compra que le son aplicables 

tales como la planificación, seguimiento y liquidación. La presentación de las propuestas técnicas por 

parte de los proveedores no podrá ser menor a cinco días hábiles, posteriores a la publicación en 

COMPRASAL o plataforma o sistema de subasta respectivo, del documento de solicitud que regulará la 

subasta electrónica. Solamente podrán participar aquellos proveedores que se encuentren inscritos en el 

Registro Único de Proveedores del Estado -RUPES-. El plazo máximo de evaluación de las propuestas 

técnicas será de ocho días hábiles, finalizada esta etapa, solamente los que resulten calificados pasarán 

al desarrollo de la subasta. La adjudicación se otorgará a la oferta con el menor precio y demás de 

conformidad al criterio de adjudicación dispuesto en los documentos de solicitud. Las obligaciones 

contractuales se formalizarán a través de contrato u orden de compra. Todas las adquisiciones y 



contrataciones efectuadas por las instituciones utilizando plataformas privadas, se deberán realizar 

conforme los principios que rigen esta ley por tratarse de adquisiciones con fondos públicos, además que 

serán aplicables las inhabilitaciones, incapacidades, e impedimentos regulados para los oferentes y 

contratistas incluyendo respecto de las personas jurídicas que conforman las bolsas de productos y 

servicios, así como de los prestadores de servicios de intermediación en las operaciones con las 

instituciones, y demás aspectos regulados como prohibición de prácticas anticompetitivas para los 

proveedores, oferentes y contratistas contemplados en esta Ley. La subasta inversa, además, podrá 

realizarse en forma física, mediante la presentación en sobre cerrado del contenido de las ofertas los 

cuales se deberán abrir por etapas, inicialmente con la validación de las ofertas técnicas continuando con 

la realización de la puja. Los datos de cualquier tipo de subasta que lleven a cabo las instituciones deberán 

publicarse en COMPRASAL. La DINAC emitirá los instrumentos normativos necesarios para la 

implementación de este procedimiento especial de contratación, en modalidad electrónica y física. 8) La 

Gerencia de Finanzas, otorgó la Certificación Presupuestaria No. 0000002350, por un monto de 

US$193,000.00 impuestos incluidos, por lo cual se cuenta con los fondos para la realización del proceso. 

9) Que en sesión de Junta Directiva No. JD-34/2024, el 10 de septiembre de 2024, Junta Directiva autorizó 

el inicio del proceso de subasta electrónica inversa SEI-33-2024 "Adquisición de equipo informático para 

la Infraestructura de BANDESAL". Con una asignación presupuestaria de US$ 193,000.00 (más IVA). 10) 

Que en sesión de Junta Directiva No. JD-38/2024, el 15 de octubre de 2024, Junta Directiva acordó a) 

autorizar los resultados técnicos y pasar al desarrollo de la Subasta electrónica inversa una vez se declare 

en firme los resultados del proceso Subasta Electrónica Inversa SEI-33-2024 "Adquisición de equipo 

informático para la Infraestructura de BANDESAL" a las sociedades: SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y MT2005, S.A. DE C.V., por CUMPLIR con la etapa I de la 

evaluación de la propuesta (capacidad legal, capacidad financiera y técnica) y b) Autorizar al Ing. Erick 

Octavio Delgado Montes, Director de Soporte, para firmar los resultados del desarrollo de la Subasta 

electrónica inversa. 11) Que la subasta del proceso se desarrolló el día veinticinco de octubre de dos mil 

veinticuatro a las 10:00 am; con la presencia de los evaluadores técnicos del proceso; por tanto, se 

transcribe a continuación el Informe de Resultados del proceso de Subasta Electrónica Inversa SEI-33-

2024 "Adquisición de equipo informático para la Infraestructura de BANDESAL", firmado por los 

evaluadores técnicos del proceso, el cual consta en el respectivo expediente de contratación: “Reunidos 

en la sala de reuniones ubicada en las oficinas de la Unidad de Compras Públicas, a las once horas con 

diez minutos del veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, reunidos: Roxana Liseth Massin Fuegos; 

Gerente de Tecnología como Unidad Solicitante, William Daniel Rivas Martínez, Analista de Seguridad 

Informática y Comunicaciones como Experto en la materia, Ever Jhonatan Abrego Rogel, Analista de Data 

Center como Experto en la materia, Carlos Alberto Herrera Landaverde; Jefe de Unidad de Compras 



Públicas, Katty Marquina de Rosa; Ejecutiva de Unidad de Compras Públicas y Edgar Alexander Bonilla 

Sánchez, Analista de Crédito Directo como Analista Financiero; todos en calidad de evaluadores técnicos 

del proceso de Subasta Electrónica Inversa SEI-33-2024 "Adquisición de equipo informático para la 

Infraestructura de BANDESAL". Así, los suscritos actuando en la calidad antes indicada, tomando como 

referencia la solicitud de ofertas, documentación legal, técnica y financiera presentada por los 

proponentes y en cumplimiento a los Arts. 73 y 96 de la Ley de Compras Públicas (LCP) y al lineamiento 

respectivo; se emite el presente acta tomando en consideración lo siguiente: I. Antecedentes: Que en 

sesión de Junta Directiva de BANDESAL número JD- TREINTA Y OCHO/DOS MIL VEINTICUATRO, celebrada 

el quince de octubre de dos mil veinticuatro acordó entre otros “Autorizar los resultados técnicos y pasar 

al desarrollo de la Subasta electrónica inversa una vez se declare en firme los resultados del proceso 

Subasta Electrónica Inversa SEI-33-2024 "Adquisición de equipo informático para la Infraestructura de 

BANDESAL" a las sociedades: SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V. y MT2005, S.A. DE C.V., por CUMPLIR con la etapa I de la evaluación de la propuesta (capacidad legal, 

capacidad financiera y técnica)”. Los cuales; en resumen, se detallan a continuación: ------------------------- 

 

 
Que la fecha y hora programada para el desarrollo de la Subasta Electrónica Inversa en el sitio de compras 

públicas COMPRASAL quedó establecida el 25 DE OCTUBRE DE 2024 a las 10:00 a.m.  II. Desarrollo de la 

Subasta Inversa. B. Desarrollo y resultado de la Subasta Inversa por montos (B): Los tiempos que se 

consideraron en el documento de propuesta para el desarrollo de la subasta se detallan a continuación: 

La duración mínima de la subasta será de 30 minutos y máxima de 60 minutos; la duración para declarar 

desierta la subasta será de 15 minutos; el tiempo máximo de espera entre pujas será de 15 minutos; las 

propuestas mínimas permitidas entre los saltos, lances o pujas serán de (US$ 1,000.00) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  A continuación, el resumen de los resultados de la Subasta Electrónica 

Inversa: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESUMEN DE LA SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA SEI-33-2024 
“ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA LA INFRAESTRUCTURA DE BANDESAL” 

Sociedades participantes: 
- SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
- GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
- MT2005, S.A. DE C.V. 

Monto presupuestado para esta contratación (más 
IVA) 

US$ 193,000.00 

Puja más baja recibida (más IVA) US$ 180,416.00 

Evaluación 
DATA & 

GRAPHICS,  
S.A. DE C.V. 

SSA 
SISTEMAS EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

GBM DE EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MARTINEXSA 
EL SALVADOR,  

S.A. DE C.V. 

MT2005,  
S.A. DE 

C.V. 

Evaluación Técnica (A)      

A.1. Capacidad Legal Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

A.2. Capacidad 
Financiera 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

A.3. Capacidad Técnica No Cumple Cumple Cumple No Cumple Cumple 



= Diferencia US$ 12,584.00 

PROVEEDOR GANADOR: SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

NOTA: el detalle de la realización de la subasta queda anexo al expediente. 

 

Resultado del Procedimiento de Contratación: Concluida la evaluación por el PEO o Evaluadores Técnicos 

y la Subasta Inversa, elaborarán un informe basado en el sistema de evaluación establecido en el presente 

Documento de Solicitud, el cual, contendrá la recomendación que corresponda para el Titular de la 

Institución Contratante, ya sea para que se adjudique o se declare desierto. Los bienes o servicios 

requeridos serán adjudicados al Proponente que presente la propuesta que supere satisfactoriamente 

las evaluaciones establecidas para este proceso de Subasta Inversa, cumpliendo con las especificaciones 

técnicas, requisitos de cumplimiento y demás requerimientos estipulados para este procedimiento de 

contratación. III. Recomendación de los evaluadores técnicos: Los evaluadores técnicos del proceso 

recomiendan adjudicar a la sociedad SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto de US$ 

180,416.00 (más IVA), por haber superado satisfactoriamente las etapas de evaluación y presentar la 

menor puja en el desarrollo de la subasta electrónica inversa del proceso SEI-33-2024 "Adquisición de 

equipo informático para la Infraestructura de BANDESAL". La Junta Directiva con base a lo establecido en 

los Art. 18, 73, 96 y 100 de la Ley de Compras Públicas, y en el numeral 5.1.3. de la Política de Compras 

Públicas y teniendo en consideración la recomendación efectuada por parte de los Evaluadores Técnicos 

y del Jefe de Compras Públicas, ACUERDA: a) Autorizar el informe la Subasta Electrónica Inversa SEI-33-

2024 "Adquisición de equipo informático para la Infraestructura de BANDESAL", adjudicando a la sociedad 

a la sociedad SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto de US$ 180,416.00 (sin IVA). b) 

Autorizar a la Unidad de Compras Públicas continuar con el proceso de contratación de conformidad a la 

Ley de Compras Públicas. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. –---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ----------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XVI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 



 

PUNTO XVII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XVIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. --------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ----------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ------------------------------------------------------------------------------- 

Fin de Sesión. No habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las once horas de este mismo 

día.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Nelson Orlando Rivas                              José Manuel Cañas Kurz                          Benjamín Moran Pincherli 

 

 

 

Cecilia Carolina Pereira de Barrientos     Joaquín Alberto Montano Ochoa    Paola Alejandra Martínez de Flores 

 

 

 

Gabriela Yanet Suarez Rivera             Janneth Carolina Brito Centeno          Melany Victoria Barillas de Tenorio  

 


